
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole que la parte 

demandada, se encuentra notificada así: THAKURA HARAY DAS GUILLEN VILLA, desde el 25 de Agosto de 
2023 según se dispuso en auto del 10 de noviembre de 2023. Los demandados María Cecilia Delgado y Andrés 
Felipe Delgado, por aviso, el día 24 de noviembre de 2023, transcurriendo el término para contestar y proponer 
excepciones desde el 30 de noviembre de 2023 hasta el día 14 de diciembre de la misma calenda; sin que los 
demandados se pronunciarán al respecto.  
  
El Secretario,  
 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

AUTO No. 459 
 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:   CARTONES Y PLASTICOS LA DOLORES S.A.S.    
                              NIT. 900299137-9  
DEMANDADOS:  THAKURA HARAY DAS GUILLEN VILLA C.C 1.144.098.819                  
                              MARIA CECILIA DELGADO C.C. 31.877.464  
                              ANDRES FELIPE DELGADO C.C. 1.143.982.818  
RADICADO:          760014003009 2023-00383-00 
 
La parte actora, aporta trámite de notificación de los señores María Cecilia Delgado 

y Andrés Felipe Delgado, comunicación que cumple con lo dispuesto en  el 

artículo292 del C. General del Proceso, a la dirección aportada en el libelo 

demandatorio, esto es, carrera 84 No. 5 – 100 Torre Reloj Valdemoro Club 

Residencia, por lo que se agregará al proceso para que obre y conste.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

 

 Por lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación efectivo, conforme el artículo 292 del estatuto general del proceso, 

aportado por el extremo actor.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por el ARTONES Y 
PLASTICOS LA DOLORES S.A.S. NIT. 900299137-9 contra THAKURA HARAY 
DAS GUILLEN VILLA C.C 1.144.098.819, MARIA CECILIA DELGADO C.C. 
31.877.464 y ANDRES FELIPE DELGADO C.C. 1.143.982.818, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 



CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada. Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $450.000.  

 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
46.  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 041 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 13 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 464 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:   Solicitud De Aprehensión y Entrega Del Bien 
RADICADO:          760014003009-2023-00629-00  

DEUDOR:    RCI Colombia Compañía De Financiamiento NIT 900.977.629-1 
DEMANDADOS:  Einer Alejandro Macuase Cortés C.C. 1.082.689.734 

 
Se ha aportado avalúo comercial del vehículo de placas LST-685, (archivo digital 

017 folio 5-7) el día 12 de diciembre de 2023, el cual se agregará al expediente sin 

consideración, toda vez, que se evidencia que el presente proceso fue terminado 

mediante auto No. 3045 del 23 de octubre de 2023.  

 
En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el avalúo comercial del vehículo de placas 

LTS-685, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.    

  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 041 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 13 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 466 

 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: Ejecutivo (Menor Cuantía)  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A NIT. 890.903.938-8, por medio de 

endosatario en procuración 

DEMANDADO: Alejandro Rengifo Ramos C.C. 16.733.791 

                             Juan Carlos Velásquez Jaramillo C.C. 10.198.074 

RADICADO: 760014003009 2023 00897 00 

 

Los Bancos, Bancamía, Banco de Bogotá, Banco Falabella, Itaú, Banco de 

Occidente, Pichincha, Banco Colpatria, Banco GNB Sudameris, Banco Davivienda, 

Banco W, Bancoomeva, Banco Agrario, Banco Popular y Banco Caja Social, remiten 

respuesta indicando que la parte demandada no posee vínculos con dichas 

entidades. Por su parte, Bancolombia comunica haber acatado la medida 

encontrándose dentro del límite de inembargabilidad. Dichas respuestas se 

agregarán al proceso para que obren y consten y se pondrá en conocimiento a la 

parte interesada. 

 

Por otro lado, la parte actora aporta trámite de notificación conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado Alejandro Rengifo Ramos a la 

dirección electrónica alejandro-ramos10@gmail.com con certificación de entrega 

expedida por la empresa de mensajería, indicando como modo de obtención el RUT 

(Registro Único Tributario) (archivo digital 026 folio 12). Por lo que se agregará al 

proceso para que obre y conste y se tendrá por notificado al demandado desde el 

02 de febrero de 2024. 

 

De igual forma, también remite trámite de notificación conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado Juan Carlos Velásquez Jaramillo 

a la dirección electrónica juanvelasquezj202@gmail.com sin embargo, no se aporta 

constancia del modo de obtención de la misma, por ende, se agregará al proceso 

sin consideración y se requerirá a la parte actora para que informe al Juzgado la 

forma de obtención del correo electrónico del demandado y allegue las evidencias 

respectivas, so pena de decretarse la terminación de la actuación por desistimiento 

tácito, únicamente respecto de este demandado, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P.  

  

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por las entidades 

financieras.  

 

mailto:alejandro-ramos10@gmail.com
mailto:juanvelasquezj202@gmail.com


 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso el trámite de 

notificación aportado por la parte demandante al demandado Alejandro Rengifo 

Ramos. 

 

TERCERO: TENGASE por notificado al demandado Alejandro Rengifo Ramos, 

desde el 02 de febrero de 2024, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

CUARTO: AGREGAR sin consideración el trámite de notificación aportado por la 

parte demandante al demandado Juan Carlos Velásquez Jaramillo. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, informe al Despacho la 

forma de obtención de la dirección electrónica del demandado Juan Carlos 

Velásquez Jaramillo y aporte las evidencias correspondientes, so pena de 

decretarse la terminación de la actuación por desistimiento tácito, únicamente frente 

a ese demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P.   

 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 041 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 13 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL    

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  

Auto No. 273 

 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

PROCESO:            Ejecutivo Efectividad Garantía Real 

RADICADO:           760014003009-2020-00552-00 

DEMANDANTE:     Sociedad Ronassar & Asociados S.A.S. 

DEMANDADO:       Luz Elena Victoria de Bailon 

 

Siendo que de las cuentas finales presentadas por el secuestre  PEDRO JOSE 

MEJIA MURGUEITIO, obrando en nombre y representación de la Sociedad Mejía y 

Asociados Abogados Especializados S.A.S,., designado dentro del presente asunto, 

no se presentó objeción alguna; las mismas SE APRUEBAN y se FIJAN honorarios 

definitivos en favor del  aludido auxiliar de la justicia por valor de $434.000, de 

conformidad a las reglas establecidas en numeral 1.3 del art. 27 del Acuerdo 

PSAA15-10448 de 2015. 

 

La anterior suma deberá ser cancelada por la parte demandante dentro de los tres 

(03) días siguientes a la ejecutoria del presente proveído o consignada a órdenes 

de este Juzgado para serle entregada al secuestre sin necesidad de auto que lo 

ordene, tal como lo precisa el numeral 3 del artículo 363 del Código General del 

Proceso. 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 041 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 13 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 514 
 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:      Jurisdicción Voluntaria – Corrección de Registro Civil de Nacimiento 
Radicación: 2023-00255-00.  
Solicitante:  Luisa Jimena Avellaneda Díaz C.C. 38.985.965 
 
1. En providencia No. 875 del 14 de abril de 2023, este Juzgado decidió rechazar la 

demanda de Jurisdicción Voluntaria propuesta por LUISA JIMENA AVELLANEDA 

DÍAZ, por considerar que la competencia estaba atribuida a los Jueces de Familia, 

ordenando así su remisión a esos despachos judiciales. 

 

2. El Juzgado Sexto de Familia de Cali, mediante auto No. 470 del 8 de mayo del 

2023, decide rechazarlo por competencia ordenando que sea repartido a un Juez 

Civil Municipal de Cali. 

 

3. Por auto del 26 de junio de 2023, éste Juzgado planteó conflicto de competencia, 

mismo que fue dirimido por la Sala Mixta del Tribunal Superior de Cali, a través de 

auto del 18 de diciembre de 2023, asignando el conocimiento del asunto a éste 

Juzgado, luego entonces, es lo propio obedecer y cumplir con lo resuelto por el 

superior, y por ende entrar al estudio de la demanda. 

 

4. Revisada la presente demanda de jurisdicción voluntaria de corrección de registro 

civil de nacimiento, propuesta por la señora Luisa Jimena Avellaneda Díaz, a través 

de apoderada judicial, el juzgado evidencia que la misma reúne los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del CGP, en concordancia con lo reglado en 

el artículo 577 ibídem; y por lo tanto se procederá a su admisión, decretando las 

pruebas del presente asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: OBEZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali – Sala de Decisión Mixta, en auto No. 645 del 18 de 

diciembre de 2023 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE  

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO presentada por la señora 

Luisa Jimena Avellaneda Díaz, quien actúa a través de apoderada judicial. DÉSELE 

el trámite dispuesto en el artículo 577 y siguientes del C.G.P 

 
TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS 

 

PARTE DEMANDANTE   
  
Documental:   
  
Dese el valor probatorio que la ley le otorga a los documentos allegados con la 
demanda.  
 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

No se decretan por considerar que con los documentos aportados en la demanda, 

es posible resolver el fondo del asunto.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada COLOMBIA VARGAS 

MENDOZA C.C. 31.279.420 y T.P. 27.809 del C.S.J. como apoderada de la parte 

interesada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído, pase el proceso a despacho para 

dictar sentencia anticipada al no existir pruebas por practicar.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 041 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 13 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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